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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento responde a la solicitud de ampliación del Estudio de Impacto 

Ambiental “PROYECTO VERDE MAR 2”, de la cual Sociedad Urbanizadora del Caribe, 

S.A. fue notificada el 02 de enero de 2025, por medio de la nota DEIA-DEEIA-AC-0175-

2312-2024 del 23 de diciembre de 2024. 

 
II. DESGLOSE DE ASPECTOS SOLICITADOS PARA SER AMPLIADOS 

 
 

1. Mediante Nota No.  132-DEPROCA-2024,  el Instituto  Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN) remite informe de análisis de la inspección 

realizada al proyecto, donde tienen las siguientes observaciones: “Durante el recorrido 

por el polígono donde se desarrollará el proyecto, específicamente en los sitios donde 

se emplazará la PTAR, su punto de descarga, y el pozo de extracción para 

abastecimiento de agua potable a los residentes, existe una cercanía de 200 metros, 

con cercanías a una misma fuente hídrica, que por disminución del nivel freático, por 

efecto de la extracción del pozo, el mismo podría alimentarse de la fuente hídrica, 

corriendo el riesgo de contaminación del pozo, en el caso de que la PTAR no descargue 

con los parámetros exigidos o  en  caso  de un  incidente,  que pueda  ocasionar 

descargas fuera  de los parámetros... Dentro del EsIA y durante el recorrido, no se 

expresa el tipo de tratamiento que recibirá el agua extraída del pozo, para cumplir con 

el Reglamento Técnico DGNTI- COPANIT- 21-2019”. En atención a lo establecido por 

el IDAAN se solicita: 

a) Aclarar cómo se evitará una posible contaminación del pozo que suministrará de 

agua potable al proyecto, producto de la descarga de la PTAR y tomando en 

consideración el nivel freático del pozo. 

b) Establecer qué tipo de tratamiento implementará el proyecto, para el cumplimiento 

del Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT- 21-2019. 

Respuesta: 

a) La ubicación del pozo respecto al cuerpo de agua natural donde descarga la PTAR es 

lo que evita una posible contaminación. El pozo está situado al noroeste del sitio donde se 
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ubicará la PTAR del proyecto, y la descarga de la misma en el cuerpo de agua (quebrada El 

Copé) se encuentra a 200 metros, en un punto donde la quebrada fluye en dirección sureste. 

Es decir, el flujo del cuerpo de agua tiende a alejarse del pozo y no al contrario.  

 

Fuente:  Google Earth 

Figura 2. Ubicación de pozo, PTAR y punto de descarga  

 

b) Para el tratamiento del agua que se extraerá del pozo se realizará el proceso de “ósmosis 

inversa”. Este proceso purifica el agua eliminando las partículas en suspensión.  

 

La tecnología ósmosis inversa es un tipo de tratamiento fisicoquímico que copia a la 

naturaleza para eliminar impurezas del agua, haciéndola pasar a través de unas membranas 

semipermeables. Se coloca a continuación un diagrama, donde se detalla el proceso de 

purificación por ósmosis inversa: 

 

Descarga de la PTAR 

Ubicación del pozo 

PTAR 
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 1. Diagrama de Flujo del Sistema de Purificación de Agua  
 

Este proceso atrapa las partículas al hacerlas pasar por una serie de mallas o membranas 

concéntricas de diferentes tamaños. El agua avanza por una serie de tuberías a elevada 

presión, y en su recorrido atraviesa estas membranas. Los elementos más pesados quedan 

atrapados en ellas. El fluido recorrerá el sistema y, con cada ciclo, el agua pura recorrerá 

las membranas separándose de las partículas que quedan atrapadas. Este tipo de proceso 

asegura el cumplimiento de la Resolución N° 35 de 6 de mayo de 2019, POR LA CUAL 

SE APRUEBA EL REGLAMENTO DGNTI-COPANIT 21-2019 TECNOLOGÍA DE LOS 

ALIMENTOS, AGUA POTABLE, DEFINICIONES Y REQUISITOS GENERALES. 

 

2. Mediante Nota AG-967-2024, la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 

(ARAP), remite informe de revisión del EsIA del proyecto, donde solicita lo siguiente: 

a) «En la página 63 se indica que: “El cálculo de la demanda de agua potable para 

este proyecto   se   estima   en   488, 000   gal/día (asumiendo   100   gal/día/habitantes   

y 5 habitantes por casa) para las 976 viviendas que contempla el proyecto. En las 

pruebas de rendimiento del pozo se indica que el rendimiento es de 180 gal/min., el 
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pozo se explota al 80%, lo que indica tiene capacidad para abastecer 414 viviendas.  

El promotor se encuentra realizando las verificaciones dentro del polígono del 

proyecto para las pruebas de otro pozo para suplir la demanda del resto de las 

residencias a construir.  Se solicita presentar la evaluación del segundo pozo, indicar 

la capacidad del mismo y qué demanda suplirá dentro del proyecto. 

b) En la página 96 en el punto 5.3.1 Caracterización del área costera marina se indica 

que si bien el proyecto se ubica cercano al Océano Pacífico (400 metros 

aproximadamente), el mismo no colinda directamente con el mar, ya que existen áreas 

de bosques de mangles y pastos que colindan con el proyecto y se extienden hasta la 

ribera de playa.  Por lo anterior mencionado, consideramos no aplica, esta 

caracterización para este proyecto.  Se indica que el proyecto colinda con ecosistema 

de manglar, por lo que se requiere: 

• Describir cuáles son las especies de manglar que colindan con el proyecto. 

• Presentar un inventario de flora de la franja donde finaliza el polígono del proyecto 

(lado sur), el cual deber ser realizado por personal idóneo, aplicando las 

metodologías correspondientes e incluir las coordenadas del polígono de las 

parcelas. 

c)    En la página 108 en el punto 5.5.1, donde se presenta el Plano topográfico del 

área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus componentes, a una escala que 

permita su visualización. 

• Se solicita registrar en el plano la colindancia con el ecosistema de manglar 

existente. 

•  Definir el área de amortiguamiento o alejamiento de 50 m del polígono de dicho 

ecosistema», incluyendo sus coordenadas. 

Respuesta: 

a) El promotor aún no cuenta con datos de perforación del segundo pozo para los análisis 

correspondientes. La ubicación del segundo pozo está en las coordenadas 639680 E y 

981063 N. El pozo 1 tiene la capacidad de suplir de agua potable a 414 casas; mientras que 
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el pozo 2 (en exploración) necesita tener una capacidad de 351,250 galones por día; el 80% 

de este valor sería el consumo de las 562 casas restantes. Los permisos de construcción de 

cada grupo de casas están condicionados por el suministro de agua potable, lo cual asegura 

que se tendrá la disponibilidad de agua antes de que se puedan construir.  

 

b) Especies de manglar: 

Pasando el límite sur del polígono del proyecto, se hizo un recorrido para verificar la 

distancia y las especies de mangle que se encuentran en la zona, logrando verificar que la 

línea donde inicia el mangle se ubica a aproximadamente 160 metros, como se ve en la 

siguiente imagen.  

 

 

Fuente:  Equipo Consultor 

Figura 2. Mangle identificado fuera del polígono, al sur  

 

En esa zona se identificó gran cantidad de mangle Negro (Avicennia germinas). El mismo 

fue identificado debido a sus raíces que emergen en forma de pequeños tubos alargados 

alrededor del árbol llamados neumatóforos, de igual forma sus hojas presentan el envés 

grisáceo. Durante el recorrido se pudo presenciar un mangle muy sano, con todas sus 
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funciones biológicas propias de dicho ecosistema. Un suelo cubierto por gran cantidad de 

neumatóforos propios del mangle negro y gran cantidad de mangle en sus primeras etapas 

estacionales y otros un poco más avanzados.     

 

Tabla 1. Coordenadas de la línea de mangle más cercana al proyecto (WGS84 / UTM Z17N) 

Punto ESTE NORTE 

1 640234 979857 

2 640146 979798 

3 640107 979748 

 

 

     

Fuente:  Equipo Consultor 

Figura 3 y 4. Mangle negro, suelo cubierto por neumatóforos 
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Fuente:  Equipo Consultor 

Figura 5 y 6. Mangle negro, varias etapas de crecimiento  
 

Inventario de Flora al Sur del Proyecto:  

Tal como se indica en el capítulo 6 del Estudio de Impacto Ambiental del presente proyecto, 

se realizó un inventario forestal al 100% (pie a pie) de todos los árboles dentro del polígono 

de estudio. Para ello, se realizó un recorrido exhaustivo por todo el polígono, registrando 

los parámetros dasométricos de cada árbol conforme al Sistema Internacional de Unidades 

(SI), incluyendo el diámetro a la altura de 1.30 metros (DAP) y la altura comercial (HC). 

Además, se llevó a cabo la identificación botánica de cada ejemplar.  

Dentro del polígono, en el área sur, se observaron especies vegetales como peine de mono 

(Apeiba tibourbou), guazuma (Guazuma ulmifolia), guarumo (Cecropia peltata) y 

tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium). Además, se identificó una densa vegetación de 

herbazales con arbustos de la especie conocida coloquialmente como cachito (Acacia 

collinsii), una planta que alberga hormigas en el interior de sus espinas huecas. 

 

A continuación, se detalla las especies encontradas específicamente en la franja de 

vegetación al sur del proyecto con sus coordenadas de ubicación.  
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No. 
Nombre 

Común 
Nombre Científico DAP (cm) 

HC 

(m) 

Volumen 

(m³) 

Coordenadas 

Este Norte 

1 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.53 1.5 0.198 640180 980064 

2 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.84 2 0.665 640176 980077 

3 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.44 2 0.182 640156 980039 

4 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.39 1 0.072  

640150 

 

980145 5 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.35 1 0.058 

6 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.42 1 0.083 

7 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.55 1.5 0.214 640076 980001 

8 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.70 3 0.692 639238 980424 

9 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.80 2 0.603 640173 980042 

10 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.51 1.5 0.184 639849 979835 

11 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.61 2 0.351 639750 979838 

12 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.63 2 0.374 639782 979803 

13 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.36 1 0.061 639792 979796 

14 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.48 2 0.217 639806 979845 

15 Guazuma Guazuma ulmifolia 0.35 1 0.058 639802 979823 

 

16 Guarumo Cecropia peltata 0.82 3 0.950 640056 980056 

17 Guarumo Cecropia peltata 0.55 2.5 0.356 640040 980697 

18 Guarumo Cecropia peltata 0.32 2.5 0.121 640187 980044 

19 Guarumo Cecropia peltata 0.22 3 0.068 640145 980021 

20 Guarumo Cecropia peltata 0.36 5 0.305 

 

21 
Peine de 

mono 
Apeiba tibourbou 0.38 2 0.136 

640171 980042 

22 
Peine de 

mono 
Apeiba tibourbou 0.42 2.5 0.208 

640167 980030 

23 
Peine de 

mono 
Apeiba tibourbou 0.19 1 0.017 

640171 980022 

24 
Peine de 

mono 
Apeiba tibourbou 0.70 5 1.154 

640165 980021 

25 
Peine de 

mono 
Apeiba tibourbou 0.76 1 0.272 

640176 980077 

 

26 

Roble de 

sabana Tabebuia rosea 
3.12 2.5 11.462 

640138 980131 

 

27 Almácigo Bursera simarouba 0.32 1.5 0.072 640084 979994 
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No. 
Nombre 

Común 
Nombre Científico DAP (cm) 

HC 

(m) 

Volumen 

(m³) 

Coordenadas 

Este Norte 

28 Jobo Spondias mombin 1.68 2.5 3.323 640082 980104 

 

29 Teca Tectona grandis 1.09 2 1.119 640099 980036 

30 Nance 
Byrsonima 

crassifolia 
0.42 1.5 0.125 

640190 980048 

 

31 Harino Andira inermis 0.52 2 0.255 640074 979999 

32 Harino Andira inermis 0.66 2 0.410 640065 979990 

33 Harino Andira inermis 0.69 2 0.448 640070 979993 

34 Harino Andira inermis 1.05 2 1.039 640068 979989 

35 Harino Andira inermis 0.94 2 0.832 640071 979991 

 
 

 

 
Fuente:  Equipo Consultor 

Figura 7. Especies al sur del proyecto  
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Fuente:  Equipo Consultor 

Figura 8 y 9. Guazuma ulmifolia y Cecropia peltata 

 

c) Se presentan en el Anexo A del presente informe, el Plano Topográfico con la información 

de la colindancia con el manglar, así como la zona de amortiguamiento del proyecto. Las 

especies de mangle se encuentran a más de 160 metros de distancia del límite del polígono 

al sur del proyecto. 

 

Para este punto se hace la observación que el área de amortiguamiento de 50 metros, citada 

por la ARAP, está relacionada con la regularización y titulación masiva de tierra por la 

Resolución Nº ADM/ARAP 058 del 22 de julio de 2009. Las fincas de este estudio ya fueron 

tituladas años atrás y no se está realizando trámites relacionados a ese fin en este proyecto. 

 

3. Mediante MEMORANDO DCC-780-2024, la Dirección de Cambio Climático 

(DCC), remitió el análisis del EsIA del proyecto, donde solicita lo siguiente: 

a) “9.8.1 Plan de Adaptación al Cambio Climático 

iii. Plan de Monitoreo: El cronograma presentado por el promotor debe establecer 

el tiempo en que estará implementando la medida y como se estará reportando el 
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cumplimiento de cada una.  Además, el cronograma por fase de desarrollo de 

proyecto deberá establecer la periodicidad de revisión y actualización del plan de 

adaptación durante la vida útil del proyecto, para que pueda responder a los 

posibles cambios en las condiciones climáticas y fortalecerse de la experiencia 

adquirida en la implementación de las medidas de adaptación”. 

Respuesta: 

a) Plan de monitoreo: 

Se presenta a continuación un cronograma por fase del desarrollo del proyecto, con el 

equipo y personal responsable del cumplimiento de cada medida. 

 

Tabla 2. Plan de las Medidas de Adaptación a Implementar 

Medida de 

Adaptación a 

implementar 

Equipo 

responsable 

Fase del 

proyecto 
Frecuencia 

Tiempo de 

implementación de la 

medida 

Forma de 

reporte de 

cumplimiento 

Sistema de alerta 

temprana y planes 

de emergencia 

 

o Trabajadores 

y residentes 

Construcción 

y operación 
Permanente 

Duración del proyecto en 

construcción y toda la fase 

operativa del residencial  

Informes de 

Seguimiento 

ambiental  

Adecuación de 

materiales ante 

esta condición 

o Trabajadores 

y residentes 

Construcción 

y operación 
Permanente 

Duración del proyecto en 

construcción y toda la fase 

operativa del residencial  

Informes de 

Seguimiento 

ambiental  

Manejo ambiental 

adecuado durante 

todas las fases del 

proyecto. 

o Trabajadores 

y residentes. 

Construcción 

y operación 
Permanente 

Duración del proyecto en 

construcción y toda la fase 

operativa del residencial  

Informes de 

Seguimiento 

ambiental 

Uso de agua 

responsable 

 

o Trabajadores 

y residentes. 

Construcción 

y operación 
Permanente 

Duración del proyecto en 

construcción y toda la fase 

operativa del residencial  

Informes de 

Seguimiento 

ambiental  

Ahorro energético 
o Trabajadores 

y residentes. 

Construcción 

y operación 
Permanente 

Duración del proyecto en 

construcción y toda la fase 

operativa del residencial  

Informes de 

Seguimiento 

ambiental  

Eficiencia de 

riesgos 

o Trabajadores 

y residentes. 

Construcción 

y operación 
Permanente 

Duración del proyecto en 

construcción y toda la fase 

operativa del residencial  

Informes de 

Seguimiento 

ambiental  
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Medida de 

Adaptación a 

implementar 

Equipo 

responsable 

Fase del 

proyecto 
Frecuencia 

Tiempo de 

implementación de la 

medida 

Forma de 

reporte de 

cumplimiento 

Planificación de 

uso de suelo 

o Equipo 

planificador 

del proyecto- 

promotora 

planificación 

Una vez 

previo al 

inicio de 

proyecto. 

Durante toda la fase previo 

a la construcción del 

proyecto. 

Informes de 

Seguimiento 

ambiental 

Fumigaciones 

periódicas. 

 

o Promotor del 

proyecto, 

administración 

del PH 

Construcción 

y operación 
Mensuales 

Duración del proyecto en 

construcción y toda la fase 

operativa del residencial  

Informes de 

Seguimiento 

ambiental 

 

Se estima que la periodicidad de revisión y actualización del plan de adaptación durante la 

vida útil será anual durante su etapa de construcción. Y en fase de operación se estima una 

periodicidad de 5 años. 

 

4. En la página 658 a la 673 del EsIA, punto 14.  ANEXOS, subpunto M.  Monitoreo  

de Calidad de Aire y  Ruido  Ambiental,  se presenta el Informe de Análisis de 

Calidad  de Aire, donde se establece la medición del parámetro PM10; sin embargo, el 

mismo no cumple con el artículo 8 de la Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023, 

el cual establece: “Para el caso de contaminantes PM2.5 y PM10, el muestreó deberá 

ser efectuado en un periodo de veinticuatro  (24) horas continuas,  por un  Organismo  

de Evaluación  de la  conformidad (OEC),  acreditada  por el Concejo  Nacional de 

Acreditación  de Panamá  (CNA) bajo  la norma  ISO 17020,  utilizando  métodos de 

muestreó  y mediciones ambientales debidamente acreditadas por el CNA de Panamá... 

”, al igual, que no se observa la medición del resto de los parámetros citados en la 

presente resolución. Por lo antes mencionado se solicita: 

a) Presentar Análisis de Calidad del Aire Ambiental, elaborado y firmado por un 

laboratorio debidamente acreditado, cumpliendo con lo establecido en la 

Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023 y su respectiva modificación. 

Respuesta: 

a) Se presentan en el Anexo E el Análisis de calidad de aire, en base a lo establecido en la 
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Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023. 

 

5. En la página 40 del EsIA, punto 4.0 Descripción del proyecto, obra o actividad, se 

menciona que, “Se contempla también la adecuación de un área que será nivelada para 

la disposición en ese sitio de la tierra excedente de los trabajos de movimiento de 

tierra” y en la Figura 6. Distribución de áreas del proyecto se observa el Residencial 

Verde Mar 2, Boulevard del Mar y el área a nivelar.  Posteriormente en la página 41 del 

EsIA, se menciona que: “Se hace la aclaración que el área a nivelar, solo se utilizará 

como para el material excedente lo que se desarrollará en ese sitio a futuro, estará 

bajo otra herramienta de gestión ambiental que presente el promotor al Ministerio de 

Ambiente. El proyecto cuenta con un área total aproximada de 847,610 m, y se 

desarrollará en las fincas 208110, 208483, 208486, 208493, 208498, 208511, 218368, 

218815, 219868, 219872, 480343, 161310, 208485, 208497, 218810, 208502 

propiedad de la empresa Agroganadera Rio Caimito, S.A y las fincas 455014, 455041, 

455044, 455047propiedad de la empresa Sociedad Urbanizadora del Caribe, S.A.  El 

promotor del proyecto cuenta con la debida autorización de la empresa Agroganadera 

Rio Caimito, S.A.  para el desarrollo del proyecto en sus fincas. El proyecto contará 

con un área aproximada de 847,610.56 m.  Y contará con accesos desde el Boulevard 

del Mar, hacia la Vía Puerto Caimito”. Por lo antes descrito se solicita lo siguiente: 

a) Presentar las coordenadas y superficies por áreas, a fin de poder definir las zonas a 

desarrollar que estarán bajo este EsIA. 

• Residencial Verde Mar 2. 

• Boulevard del Mar. 

• Área a nivelar. 

b) Presentar las coordenadas y superficies por fincas, para establecer los porcentajes 

de superficie a desarrollar en cada área. 

c) Aclarar las rutas de acceso desde la vía de Puerto Caimito hacia el proyecto y de 

manera interna, que no afecten la quebrada el Copé y otras fuentes hídricas 

superficiales, durante la ejecución de los trabajos de construcción. 
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Respuesta: 

a) En el Anexo F se incluye los 3 polígonos (Residencial, Boulevard y Nivelación) con 

sus coordenadas. Igualmente los archivos shapefile en la versión digital. 

 

b) En el Anexo F se indican las coordenadas de cada una de las fincas del proyecto, no 

del total de la finca, sino de la parte de la misma que está dentro del proyecto. 

Igualmente, los archivos shapefile en la versión digital. En el siguiente cuadro se 

presentan las fincas del proyecto y el porcentaje y superficie de cada una en los tres 

elementos principales. 

 

Tabla 3. Porcentajes de Uso de Finca dentro del Proyecto 

 RESIDENCIAL BOULEVARD NIVELACION 

FINCA 
AREA EN 

PROYECTO (m2) 
AREA % AREA % AREA % 

208110 3,096.91   3,096.91 100%   

208483 6,690.29 6,690.29 100%     

208486 543.94   543.94 100%   

208493 9,431.31   3,447.51 36.55% 5,983.80 63.45% 

208498 81,831.96 5,142.06 6.28%   76,689.90 93.72% 

208511 10,920.88   10,920.88 100%   

218368 99,896.08 1,606.74 1.61%   98,289.34 98.39% 

218815 70,634.02 45,139.07 63.91%   25,494.95 36.09% 

219868 435.38   435.38 100%   

219872 54,771.72 54,771.72 100%     

455014 64,416.54 64,416.54 100%     

455041 79,367.73 77,299.13 97.39% 2,068.60 2.61%   

455044 62,764.59 36,199.04 57.67% 1,741.87 2.78% 24,823.68 39.55% 

480343 15,018.77 15,018.77 100%     

161310 33,341.14 27,849.91 83.53%   5,491.23 16.47% 

455047 45,145.56     45,145.56 100% 

208485 9,806.61     9,806.61 100% 

208497 35,710.99     35,710.99 100% 

218810 100,622.12     100,622.12 100% 

208502 63,231.51     63,231.51 100% 

 

En las siguientes imágenes se ilustra dónde se ubica cada finca en el proyecto y luego se sobrepone 

los 3 polígonos principales sobre las mismas.  
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 10. Distribución de Fincas sobre el polígono de proyecto  
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 11. Distribución de Fincas sobre el polígono del Boulevard  
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 12. Distribución de Fincas sobre el polígono de la Urbanización  
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 13. Distribución de Fincas sobre el polígono de la Nivelación 

 

 

c) El acceso al proyecto será desde la vía a Puerto Caimito, entrando por el tramo existente 

del Boulevard del Mar. A partir de dicha vía se puede acceder a todo el polígono al 

norte de la quebrada El Copé. Al inicio de la construcción, se acondicionará el resto 

del Boulevard del Mar y se construirá el cajón pluvial que se requiere para cruzar la 
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quebrada, y de esa manera acceder a la parte del polígono al sur de esta.  

 

6. La verificación de las coordenadas realizada por la Dirección de Información 

Ambiental mediante el MEMORANDO-DIAM-1765-2024, establece que el cajón 

pluvial doble con una superficie 0 ha + 270.73 m, se ubica fuera del área delimitada 

como polígono de Verde Mar 2.  Adicional, se establece que el proyecto se ubica en el 

corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste; 

sin embargo, los certificados de registro de propiedad presentados difieren de la 

ubicación establecida del proyecto. Por lo cual se solicita: 

a) Verificar el área del cajón pluvial respecto al polígono de Verde Mar 2, a fin de que 

todos los componentes del proyecto se ubiquen dentro del polígono general. 

b) Presentar actualización de los certificados de propiedad, que coincidan con la 

ubicación del proyecto. 

Respuesta: 

a) Las coordenadas del cajón pluvial son las siguientes, para permanecer dentro del 

polígono: 

Tabla 4. Coordenadas de cajón pluvial 

 

En el Anexo G se añade un plano de estas coordenadas. Su superficie es de 240.50 m2 

 

b) En el Anexo H se presentan la constancia de la solicitud de actualización del corregimiento 

a las fincas 208110, 208486, 208493, 208498, 208511, 218368, 218815, 455014, 455041, 
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455044 y 455047 a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras- ANATI. 

 

7. En la página 117 del EsIA, punto 5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, 

identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) 

y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el margen de protección conforme a la 

legislación correspondiente; página 469 del EsIA, punto 14 Anexos, subpunto F.  

Estudios Hidrológicos e Hidráulicos; así como  en  el mapa de verificación  de 

coordenadas realizado  por la Dirección de Información Ambiental mediante 

MEMORANDO- DIAM-1765-2024,  se plasman  la existencia de otras fuentes de 

aguas superficial que no fueron  identificadas en  el Estudio  de Impacto  Ambiental,  

ubicadas hacia el área norte y área suroeste del polígono del proyecto, por lo cual en 

cumplimiento del área de protección establecido en la Ley 1 del 3 de febrero de 1994 

(Ley Forestal), se solicita: 

a) Presentar las coordenadas del alineamiento y las coordenadas del área de protección 

de las fuentes hídricas superficiales, que no fueron identificadas en el Estudio de 

Impacto Ambiental. 

b) Presentar el análisis hidrológico de estas fuentes hídricas, sin el proyecto y con el 

proyecto. 

 

Respuesta: 

a) El mosaico 1:25,000 del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia, hoja 4242 I 

SW Puerto Caimito, indica varias líneas azules como posibles cuerpos de agua que 

coinciden con el polígono del proyecto, una de ellas es la identificada como quebrada 

El Copé, de la cual se hizo el estudio hidrológico y se marcó su zona de protección 

previamente en el estudio de impacto ambiental ingresado. 
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 14. Quebrada El Copé y drenajes 

1 
2 

3 
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 15. Quebrada El Copé y drenajes 
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El resto de los drenajes se habían verificado en campo para determinar si eran cuerpos de agua o 

consistían en drenajes pluviales de la finca. Para los meses de verano, los mismos presentan la situación 

de secarse por completo, adjuntamos fotos aéreas del verano de 2020, donde ya se estaban verificando 

los mismos. Identificamos los drenajes por número: 1, 2 y 3. 

 

Drenaje 1: Según el Mapa debería interceptar el polígono del proyecto en la esquina 

superior derecha. En campo se observa un drenaje o zanja de corta longitud, con pajonal 

y casi sin vegetación arbórea a los lados, y no coincide con el mosaico, sino que se 

encuentra más al norte. Específicamente se observa vegetación tipo rastrojo, herbáceas 

y predominancia de árboles oportunistas de rápido crecimiento como guásimos y 

cecropias. En la época seca, se mantiene sin agua. Cuando llueve, transporta las aguas 

hasta una tubería pluvial que pasa debajo de la calle existente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Consultor 

Figura 16 y 17. Drenaje 1 – Enero 2025 
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 18. Drenaje 1 
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Drenaje 2: Este drenaje discurre de NW a SE y se une con la quebrada El Copé, cerca 

del borde este del polígono de estudio. Al igual que el drenaje 1, en temporada seca se 

queda sin flujo, manteniendo estancamiento de agua en algunos puntos bajos. Esto 

genera que en algunas secciones del drenaje la vegetación sea solamente pastizales, y 

en otros puntos haya algunos arbustos con árboles dispersos. Es posible su uso en el 

contexto de la ganadería que ha habido en estos terrenos. 

       

       

Fuente:  Equipo Consultor 

Figura 19 – 22. Drenaje 2 – Enero 2025 
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 23. Drenaje 2 

 

Drenaje 3: Este drenaje discurre hacia el sur y debería unirse a otro cuerpo de agua para 

desembocar en el mar. Sin embargo, en las fotografías aéreas, satelitales y visitas en 

campo no se observa cauce ni rastro de un drenaje en esa ubicación.  

 

Punto de foto 19 

y 20 
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 24. Drenaje 3 
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Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 25. Drenaje 3 
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Conclusión:  

Los cuerpos de agua que se muestran en el mosaico de 1:20,000 de la hoja 4242 I SW Puerto Caimito 

para la zona de estudio fueron verificados en campo y con fotos aéreas en época seca, para determinar 

si el flujo es constante y si se observa una galería definida. Solamente el cuerpo identificado como 

quebrada El Copé en el mapa, se puede considerar una fuente de agua permanente. En el caso de los 

otros 3 “cuerpos” se podrían definir como drenajes pluviales, ya que no se observó flujo durante época 

seca y las características de la vegetación no son constantes; solo se logra mantener en las zonas donde 

el agua se mantiene estancada mientras no llueve. Enero 2025 ha mantenido lluvias intermitentes, y 

aún así estos drenajes logran secarse por partes y no mantienen flujo constante. 

 

8. En la página 396 a la 405 del EsIA, punto 14 Anexos, subpunto B.  Resolución de 

EOT, se presenta la modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial aprobado 

mediante la Resolución No. 37-2024 del 11 de enero de 2024; sin embargo, la misma 

no incluye la totalidad de las fincas (Folio real) y se hace referencia a otro corregimiento 

(Herrera), que difiere de la ubicación del proyecto.  Adicional, en la página 80 del EsIA, 

punto 4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y 

plano de anteproyecto   vigente, aprobado   por   la   autoridad   competente   para   

el   área   propuesta a desarrollar, se menciona el anteproyecto con fecha del 19 de 

junio 2024, el cual no se adjunta y en la página 705, punto 14 Anexos, subpunto P.  

Volante Informativa, se presenta la volante donde hace mención del uso de suelo 

aprobado en el EOT del Plan Maestro de Puerto Mar, aprobado mediante Resolución 

526-2014 del 22 de septiembre de 2024, el cual no se adjunta. Por lo antes descrito, se 

solicita lo siguiente: 

a) Actualización   del   Esquema   de   Ordenamiento   Territorial   donde   se   aclare   

el corregimiento. 

b) Presentar el anteproyecto aprobado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial (MIVIOT), que incluyan las fincas 219868, 208486, 208511, 208110, 

208493. 

c) Presentar el EOT del Plan Maestro de Puerto Mar, aprobado mediante Resolución 

526-2014 del 22 de septiembre de 2024. 
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Respuesta: 

 

a) Se presenta la constancia del ingreso de la corrección del corregimiento del Esquema de 

Ordenamiento Territorial aprobado mediante Resolución No. 37-2024 del 11 de enero de 

2024 al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Anexo I. 

 

b) Se presenta en los Anexos el Anteproyecto aprobado por MIVIOT con fecha del 19 de junio 

de 2024, en el que se incluyen las fincas 219868, 208486, 208511, 208110 y 208493. Anexo 

B. 

 

c) Para este punto, se hace la corrección al número de resolución indicada. El uso de suelo del 

proyecto corresponde al indicado en el EOT con Resolución No. 37-2024 del 11 de enero 

de 2024. El EOT con Resolución No. 526-2014 del 22 de septiembre de 2014 corresponde 

al Residencial Verde Mar (ya construido) y a la totalidad de Boulevard del Mar. Se adjunta 

en los Anexos el EOT con Resolución No. 526-2014 del 22 de septiembre de 2014. Anexo 

D. 

 

9. En la página 34 y 35 del EsIA, punto 2.4 Síntesis de los impactos ambientales y 

sociales más relevantes, generados por la actividad, obra o proyecto, con las 

medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control, Tabla 1.  Medidas de 

Mitigación para los Impactos Identificados, se menciona la medida de mitigación 

“Cuando se requiera un cambio de aceite, el aceite usado deberá ser recolectado y 

temporalmente almacenado en contenedores apropiados dentro del sitio, hasta que 

pueda ser retirado por el suplidor contratado o por una empresa autorizada para su 

disposición en una instalación aprobada.  Si se utilizan, tambores o toneles de 55 

galones, estos deberán ser transportados y dispuestos de forma apropiada.  

Igualmente, los trapos contaminados de hidrocarburos deben tratarse y disponerse en 

una instalación aprobada”. Dado lo anterior, se solicita: 

a) Establecer la ubicación del sitio de almacenamiento de productos, el sitio de 

almacenamiento de desechos de las sustancias peligrosas - químicas del proyecto y 
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el sitio de cambio de aceite; así como la descripción del mismo y la distancia que 

mantendrá de las fuentes hídricas, con sus respectivas medidas de prevención, 

control y mitigación. 

Respuesta: 

a) Se establece la ubicación en las siguientes coordenadas, al menos a 400 metros de la 

quebrada El Copé: 

Tabla 5. Sitio de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas 

Punto ESTE NORTE 

1 639988.8225 981074.6262 

2 639989.5128 981066.656 

3 639997.483 981067.3463 

4 639996.7927 981075.3165 

 

 

Fuente:  Promotor del Proyecto 

Figura 26. Sitio para ubicar el almacén de sustancias peligrosas  

 

Almacén 
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Las características del sitio donde se almacene sustancias peligrosas (materiales o residuos) tendrá las 

siguientes características: 

a. Protegidos de la lluvia y el sol directo (bajo techo) 

b. Con buena ventilación 

c. El suelo será de concreto u otra superficie similar, no en suelo directo 

d. Los contenedores deben estar etiquetados de manera correcta (HAZCOM) y con la identificación 

del contenido. 

e. Se les colocará en contención secundaria (con capacidad de 110% del volumen almacenado) para 

el control de posibles derrames. Las válvulas de drenaje de las áreas de contención permanecerán 

cerradas mientras haya contenedores con lubricantes, aceites o hidrocarburos dentro. 

f. Se colocará las señales de seguridad requeridas que indican los peligros específicos y las 

precauciones que se deben seguir. 

g. Se tendrá material absorbente (rollos o pads, booms y arena) a mano para atender cualquier 

situación de derrame accidental. 

h. Se colocará un extintor contra incendios de tipo ABC 

i. No se permitirá fumar, mantener llamas o causar chispas en el área de almacenamiento. 

j. Limitar el acceso a personal autorizado solamente. 

k. Se mantendrá un inventario actualizado de los materiales peligrosos almacenados. 

 

10. En la página 602 del EsIA, punto 14 Anexos, subpunto I.  Plan de Contingencia de la 

PTAR Resolución de EOT, señala. “…La planta por su mismo sistema de tratamiento 

no necesita de consumo de electricidad pues disfruta de la pendiente y su sistema de 

tratamiento por medio de filtro percolador permite una eficiencia del 95%…”. Sin 

embargo, uno de los componentes de esta planta es la estación de bombeo de las aguas 

residuales la cual requiere de energía para su funcionamiento, por lo cual se solicita: 

a) Presentar las medidas que implementará el proyecto para el bombeo de las aguas 

residuales que se generen, en caso de falla del suministro eléctrico. 

b) Presentar diseño de la estructura de la estación de bombeo de aguas residuales 
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Respuesta: 

a) El promotor contempla la utilización de una planta eléctrica conectada al sistema de bombeo 

de aguas residuales, que pueda ser utilizada en caso se produzca una falla del suministro 

eléctrico del proyecto. La misma contará con su debida noria para la contención de cualquier 

derrame que pueda producir esta estando o no en funcionamiento. 

 

b) Se presentan en los anexos planos de estructura de la estación de bombeo de aguas que se 

contempla construir para el proyecto Verde Mar 2. Anexo C. 

 

11. En la página 154 del EsIA, punto 6.1.1 Identificación y Caracterización de 

formaciones vegetales con sus estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción, señala: “...Especies Amenazadas, Endémicas 

y en Peligro de Extinción: durante la evaluación del estudio no se observó ni un 

individuo de Apéndice de CITES, el cual nos indica que se encuentra amenazada y en 

peligro de extinción. Los resultados obtenidos en este estudio proporcionan una base 

sólida para comprender la diversidad vegetal presente en el área, así como para 

diseñar estrategias de conservación y manejo adecuadas... sin embargo, la Dirección 

de Áreas Protegidas y Biodiversidad mediante MEMORANDO-DAPB-1831-2024, 

señala lo siguiente: “...La especie Tabebuia rosea, se encuentra en la lista de especies 

amenazadas de Panamá, según la Resolución No.  DM-0657-2016, y también figura 

junto a Cedrela odorata en el apéndice II de CITES. Esta última, además, está 

clasificada vulnerable de la lista de la UICN, al igual que, Jacaranda mimosifolia y 

Tectona grandis, que está considerada en peligro”. Por lo cual se solicita: 

a) Aclarar qué medidas implementará el proyecto para las especies en las categorías 

de amenazas del listado de la Resolución No. DM-0657-2016 y en especial, aquellas 

que resulten del inventario forestal de la pregunta 2, subpunto b. 
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Respuesta: 

 

a) En el artículo 4 de la Resolución No.  DM-0657-2016 se indica que “Las especies de la 

flora y fauna incluidas en la citada lista, conforme a la categoría de amenaza asignada, 

tendrán prioridad a la hora de definir, elaborar y ejecutar estrategias, planes o programas 

de conservación de especies…”; considerando lo anterior, el promotor del proyecto 

implementará medidas adicionales a la Reforestación por compensación obligatoria, como 

la siembra de estas especies en el bosque de galería de la quebrada El Copé, como parte de 

su enriquecimiento. Del inventario general del proyecto, se tiene un conteo de 4 Tabebuia 

rosea, 2 Jacaranda mimosifolia, 2 tectona grandis y 1 cedrela odorata, para un total de 9 

individuos de estas especies que pueden ser sembrados en la galería de la quebrada.  
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III. ANEXOS 
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ANEXO A: PLANO TOPOGRÁFICO CON RETIRO DE 50 M DEL MANGLAR 

 

  

1:20,000 

50m 



  

 
 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 39 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 

 

 

ANEXO B: ANTEPROYECTO APROBADO 
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ANEXO C: PLANO DE ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES 
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ANEXO D: RESOLUCIÓN DE EOT No. 526 -2014 del 22 de septiembre de 2014. 
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ANEXO E: MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 
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ANEXO F: COORDENADAS DE LAS FINCAS DEL PROYECTO Y POLÍGONOS DE 

BOULEVARD, URBANIZACIÓN Y NIVELACIÓN 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 73 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 74 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 75 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 76 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 77 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 78 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 79 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 80 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 81 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 82 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 83 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 84 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 85 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 



  

 

 

 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO VERDE MAR 2 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Enero 2025 
 

Página 86 de 93 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DELCARIBE, S. A 

 

 

 

POLÍGONOS  
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ANEXO G: COORDENADAS DEL CAJÓN PLUVIAL 
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ANEXO H: SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE CORREGIMIENTO DE FINCAS 
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ANEXO I: SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE EOT 

 

 


